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«alienistas del Pisuerga», expresión que busca sus orí-
genes en el prestigioso y novecentista cuerpo de Médicos 
de los asilos para alienados del Departamento del Sena, 
empezó siendo una broma privada destinada a designar 
nuestra afición al enfoque histórico del estudio de la psico-
patología y a superar entre nosotros presuntas diferencias 
profesionales (psicólogos clínicos / psiquiatras). utilizada 
en público por primera vez para evitar la machacona re-
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Fernando colina
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En 77 observaciones, 43 casos de transmisión. – En 77 alienados observados, 51 
casados. – Herencia, – un hecho curioso. – conservación, mejora y deterioro de 
las razas. – El matrimonio, la institución más elevada y más santa de todas las 
instituciones humanas. – Progreso de las costumbres y la razón, – acción de la ley. 
– alejarse de las familias de alienados. – Matrimonio con el maniaco. – Matrimonio 
con el maniaco y el melancólica. – Ejemplos. – Matrimonio con locos lúcidos. 
– Necesidad de intervención de la ley. – Emancipar a los fuertes, – proteger a los 
débiles. – la libertad de los incapaces es un peligro para todos

aPÉNDIcE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  243
la medicina legal tiene que ocuparse a menudo de los alienados lúcidos. – 
reflexión sobre un caso de testamento. – Enfermos con parálisis general que 
permanecen a veces lúcidos. – Especulaciones azarosas, adquisiciones ruinosas, 
actos deshonrosos durante el período de incubación de la enfermedad. – Hechos 
varios. – Proceso criminal seguido de condena. – la ley de 1838 sobre los alienados 
ha supuesto un avance rápido para la observación. – El número de alienados 
pareció que había aumentado porque hemos aprendido a verlos mejor. – a pesar 
de los avances realizados, no todo está resuelto. Qué hay que hacer para obtener 
mejores resultados
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